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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 24 PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

 

 

Tutela No. 2025-00143 

Accionante: JUAN MANUEL LEÓN BUITRAGO 

Accionado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: - 07 de octubre 2025. Al Despacho del señor juez el 
presente la presente acción de tutela, informándole que, al revisar el correo institucional 
del Despacho, encuentro solicitud suscrita por el señor JUAN MANUEL LEÓN 
BUITRAGO, en los siguientes términos: 
 

 
 
Por lo que la suscrita procedió a verificar el correo para así corroborar la información 
suministrada y poder dar solución al pedimento, en el trámite en mención se evidenció 
que el correo por medio del cual el Honorable Tribunal nos notificó, fue clasificado 
erróneamente por la suscrita en una subcarpeta denominada los procesos de 
liquidación patrimonial. Por lo que era imperceptible lo cual impidió poderle dar el 
respectivo tramite, es de advertir que no fue un acto doloso sino un error que se refuta 
razonable dado el alto número de correos que diariamente se reciben y la alta carga 
laboral diaria de la suscrita. 
 
Solicito al señor juez, tener en cuenta el excesivo cumulo laboral que la suscrita maneja 
en su diario quehacer, a afectos que se entienda que la pretermisión referida con 
antelación supone apenas una materialización de la falibilidad del empleado, que no 
debe empeñar la restante actividad que se intenta ejecutar cotidianamente, en debida 
forma. 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 

LINA ADREA ROJAS  
ESCRIBIENTE 



Página 2 de 3  
L.A.R. 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

 
Bogotá D.C. siete (07) de octubre del dos mil veinticinco (2.025) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por 
el Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal en providencia del 26 de agosto de 2025. 
Que ordenó:  
 

 
 
Por lo que, para dar cumplimiento a lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la SUPERINTENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, que 
publique en su página web todos los datos de la presente acción de tutela, así como el 
traslado de la demanda impuesta por el señor JUAN MANUAL LEON BUITRAGO, para 
garantizar que las personas que tengan interés en los resultados de esta actuación, 
puedan ejercer su derecho de contradicción y defensa, para que en el término de dos 
(2) días hábiles, se pronuncien con ocasión a los hechos de la tutela. 
 
SEGUNDO: INFORMESELE al accionante del trámite realizado. 
 
TERCERO: Se insta a la señora escribiente para que, en lo sucesivo, le impriman la 
diligencia debida a este tipo de comunicaciones que versan sobre tramites 
constitucionales, a efectos de conjurar este tipo de circunstancias en un futuro. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

GUILLERMO DE JESUS VILLADA OCAMPO 
JUEZ 
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